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2.3.4.2. Situación de la mediación en 
Andalucía

2.3.4.2.1. Información cualitativa sobre la mediación 
pública en Andalucía

A modo de resumen, todas las entidades afirman que la mediación, como alternativa al clásico litigio, 
constituye un vehículo para lograr la paz a través del diálogo y el consenso, lejos de la confrontación, 
para centrarse en la comprensión mutua de intereses y el hallazgo de posibles espacios comunes 
de entendimiento y acuerdo.

También existe consenso en que la mediación como metodología, no precisa de herramientas di-
ferentes en virtud del ámbito material del asunto -su flexibilidad permite modelar los procesos de 
intervención-, y coinciden en que es conveniente asegurar, que las personas que van a mediar cuen-
ten con conocimientos, o con asesoramiento en la materia objeto de tratamiento, o suficientemente 
acompañada en este sentido.

En los contextos judicializados los colectivos consideran que la derivación judicial a mediación de-
biera ser lo menos burocrática posible y favorecer la designación de medidor/a de forma directa por 
los interesados.

Es generalizado el sentir sobre la necesidad de apoyo a las instituciones de mediación que conforme 
a la Ley 5/2012 de 6 de julio de Mediación para asuntos Civiles y Mercantiles (LMACM) se están cons-
tituyendo, a través de Colegios Profesionales y Asociaciones, principalmente.

Existe una preocupación generalizada de los colectivos, sobre la formación de los mediadores por la 
necesaria adquisición de competencias que consideran deficitarias. La doctrina más autorizada en 
la materia (Carnevale y Pruitt), afirma que el éxito de la mediación depende de la confianza que las 
personas tengan en la persona mediadora y del conocimiento y competencias de esta en las estra-
tegias de negociación y mediación.

Por último, se reflexiona sobre la funcionalidad de los Registros de Mediadores, como elemento 
instrumental canalizador de la información y publicidad de los profesionales de la mediación. Estos 
Registros son de carácter voluntario, y resultan una herramienta de agilidad para facilitar la selección 
del listado a la persona mediadora por los interesados o sus asesores, jueces o notarios. Estos, pueden 
comprobar de forma ágil la información del mediador que aparezca referenciado en el acuerdo de 
mediación, en su deber de fiscalizar si la mediación la realizó una persona que dispone de los requi-
sitos exigidos por la ley para ser mediador.

En este sentido, se valora como positiva la existencia de la dualidad de registros de mediadores estatal 
y autonómico, si bien se estima necesaria mayor conexión y cohesión entre ellos.

Entre los retos que deben afrontarse desde las entidades públicas en Andalucía para mejorar la 
calidad servicios de mediación prestados, identificados por las entidades que realizan mediación, 
está mejorar la difusión y conocimiento de la mediación, e incidir en la profesionalización de la labor 
mediadora, proporcionando a sus mediadores formación continua, práctica y la evaluación continua 
de sus competencias.

2.3.4.2.2. Información cuantitativa sobre la 
mediación pública en Andalucía

Del total de las 243 entidades que operan en Andalucía con las que se ha trabajado en este estudio, 
prácticamente la mitad (50,2%) de ellas manifiestan que están prestando algún servicio de resolución 
de conflictos alternativos, frente a la otra mitad de entidades que no prestan ese tipo de servicios. 
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